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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintiséis (26) de mayo dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Proceso 2018-841 

 

Con base en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020 y 

el artículo 9 del Acuerdo PCSJA20-11632 del Consejo Superior de 

la Judicatura, del pasado 30 de septiembre, la secretaría envíe 

copia del reporte de títulos a la parte demandante.  

 

Déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE  

                                      El Juez, 

 

 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 91 
hoy 27-05-2021 

El secretario,  


